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Consultan sobre edificio en Contreras
ALEJANDRO LEÓN

El uso de un edificio que fue
construido en la Administra-
ción pasada con rechazo de
vecinos de la Alcaldía Mag-
dalena Contreras fue puesto
a consulta ciudadana.

El inmueble fue levanta-
do en el predio del Deporti-
vo Primero de Mayo, en San
Nicolás Totolapan, con la fi-
nalidad de que fueran ofici-
nas administrativas.

La obra generó el des-
contento de los habitantes

por el impacto vial que ge-

neraría y porque, asegura-
ron, no tomaron en cuenta

sus opiniones.
Ayer, la Alcaldía instaló

casillas en tres diferentes se-

des para que los vecinos de-

cidieran en boletas la utilidad

que se le dará al edificio
Los participantes podían

tachar cuatro de 10 propues-
tas, entre las que estaban con-

sultorios de medicina del de-

porte, gimnasio, salones de

usos múltiples, de pilates, de

imagen personalycosmética,
de música, aula digital taller
de artes oficios.

Las urnas estuvieron
abiertas de las 09:00 a las
17:00 horas y participaron
902 vecinos de nueve colo-
nias cercanas al Deportivo.

Las iniciativas ganadoras
fueron consultorios de reha-
bilitación deportiva, gimnasio,
taller de artes oficios salón
de usos múltiples, las cuales
la Alcaldía aseguró que em-

pezará contratar en enero.

Una de las vecinas que
participó fue Martha Mendo-
za, quien consideró se debió
colocar en las boletas discipli-
nas dirigidas personas que
trabajan y que tienen hora-

rios de oficina.

"No hay actividades que
sean más accesibles para un

trabajador, como quepiensan
más para las personas quees-

tán en casa", expresó.
La colona Ana Ortiz coin-

cidió en la necesidad de que
haya atención en medicina
del deporte.

"Pretendían oficinas (...),
sí es una situación complica-
da porque debemos de pen-

sar que las personas que vie-
nen trabajar tal vez traen un

vehículo hacen más conflic-
tiva la situación aquí para los
vecinos" señaló.

La demarcación apuntó
que recibió asesoría del Ins-
tituto Electoral de la Ciudad
de México (IECM) ydel INE

para implementar laconsulta.
El Alcalde, Fernando

Mercado, agregó que la par-
ticipación de layer fue mayor
la que han registrado en las

votaciones del Presupuesto
Participativo en las nueve co-

lonias de cobertura.
En ese ejercicio han re-

gistrado700 opiniones, fren-
te 691 votos de adultos y
211 queemitieron niños layer,
lo que dio en total los 902

sufragios.
"Es una participación po-

CO más alta de lo que repre-
senta el Presupuesto Partici-

pativo, eso significa que hu-
bo un interés en la gente en

participar (...) esto representa
una forma de apropiarse de
su espacio", dijoMercadoen

entrevista.

I La consulta realizada layer reunió la opinión de 902 vecinos,
entreadultos yniños, de Magdalena Contreras.
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Elinmuebleactualmente está desocupado; en las próximas semanas tendrá un gimnasioy talleres.

BOLETA DE OPINION
CIUDADANA

DEFINICIÓN. Tres urnas se colocaronpara la participación de vecinos, quienes decidieron sobre el futuro del edificio.


